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VISTOS; el Proveído N° 002076-2021-VMPCIC/MC del Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales; el Informe N° 000159-2021-DGIA/MC de 
la Dirección General de Industrias Culturales y Artes; el Informe N° 000410-2021-
OGAJ/MC de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,   

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas programáticas 
de acción sobre las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el logro de 
los objetivos y metas del Estado; 

 
Que, el artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

dispone en su último párrafo que los Ministros de Estado pueden delegar en los 
funcionarios de su cartera ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo autorice; 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 000001-2021-DM/MC y sus 

modificatorias, se delega facultades y atribuciones en diversos funcionarios del 
Ministerio de Cultura durante el Ejercicio Fiscal 2021; 

 
Que, mediante los numerales 9.1 y 9.3 del artículo 9 del Decreto de Urgencia  

N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y 
audiovisual, se autoriza al Ministerio de Cultura a otorgar estímulos económicos a 
personas naturales de nacionalidad peruana o personas jurídicas de derecho privado, 
debidamente constituidas en el país, que participan de la actividad cinematográfica y 
audiovisual, los cuales se conceden con cargo a los recursos de su presupuesto anual 
institucional,  asignando para ello un mínimo de seis mil unidades impositivas 
tributarias (6000 UIT); asimismo, se dispone que los estímulos económicos son 
otorgados a través de subvenciones aprobadas mediante resolución del titular del 
Ministerio de Cultura, la cual debe publicarse en su portal institucional. El titular del 
Ministerio de Cultura puede delegar la aprobación de los estímulos económicos en la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes o a la que haga de sus veces; 
 

Que, a través de la Segunda Disposición Complementaria Final del precitado 
decreto de urgencia, se autoriza al Ministerio de Cultura a otorgar estímulos 
económicos a personas naturales y jurídicas de derecho privado, debidamente 
constituidas en el país, cuyas actividades se desarrollan en el ámbito de las artes y 
las industrias culturales; para lo cual los estímulos pueden ser concursables o no 
concursables y se otorgan con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
asignándose para ello un mínimo de mil unidades impositivas tributarias (1000 UIT).  
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Los estímulos económicos a que se refiere la referida disposición son otorgados a 
través de subvenciones aprobadas mediante resolución del titular del Ministerio de 
Cultura, la cual debe publicarse en su portal institucional. El titular del Ministerio de 
Cultura puede delegar la aprobación de los estímulos económicos a la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes o la que haga de sus veces; 
 

Que, en ese marco, a través del Informe N° 000159-2021-DGIA/MC, la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes propone la modificación de la Resolución 
Ministerial Nº 000001-2021-DM/MC y sus modificatorias, a fin de que se delegue en 
el/la Director/a General de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, la 
facultad para otorgar estímulos económicos en el marco del Decreto de Urgencia N° 
022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y 
audiovisual; 

 
Que, con la finalidad de cumplir con la ejecución de los estímulos económicos 

a que se refiere el Decreto de Urgencia N° 022-2019, se estima por conveniente 
modificar la Resolución Ministerial Nº 000001-2021-DM/MC y sus modificatorias; 

 
Con las visaciones de la Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias 

Culturales, del Director General de la Dirección General de Industrias Culturales y 
Artes, y de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica;  

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 
modificatoria; el Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que 
promueve la actividad cinematográfica y audiovisual; y, el Decreto Supremo N° 005-
2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Incorporación del artículo 9-B a la Resolución Ministerial  

N° 000001-2021-DM/MC y sus modificatorias 
Incorpórase el artículo 9-B a la Resolución Ministerial N° 000001-2021-DM/MC 

y sus modificatorias, quedando redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 9-B.- Delegar en el/la Director/a General de la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes, la facultad para otorgar estímulos 
económicos a favor de personas naturales y jurídicas que participan de la 
actividad cinematográfica y audiovisual, así como aquellas cuyas actividades 
se desarrollan en el ámbito de las artes y las industrias culturales, en el marco 
de lo establecido en el numeral 9.3 del artículo 9 y  en la Segunda Disposición  
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Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de 
Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, 
respectivamente”. 

 
Artículo 2.- La presente resolución entra en vigencia el mismo día de su 

publicación en el diario oficial “El Peruano”.  
 
Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución al Director General de la 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes.  
 
Artículo 4.- Dispónese la publicación de la presente resolución en el portal 

institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial “El Peruano”. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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ALEJANDRO ARTURO NEYRA SANCHEZ 

Ministro de Cultura  
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